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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: IT0-92-X-23-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR .... ,..".CO. D TO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 1,~1tl~fl.~J)~R' O' CESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIQ lrN.ftJ3:GJR1((, .A. E EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO ',AL "fENOR .D ""~N"'i!:8· , ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES :·~~""~ ~~·:~· 

m s f~ela,tivos de la Ley 
. pcesiomía José Trinidad 
); Efhte récuencia 1 06.3 
~~ a~;>ar~~te de 3 kW, en 
i:del dí,á Q;3 de octubre de 
~1 q~.f\J , V ~~t::¡:.· 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004 . 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de su~ . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, Bo., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Con:?~jqp d~41~;~ Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente ... ~· .. ·~.;::,_\_ '\\_ ~-. ltf ~, 

''U." '11. " ·.,_ •'1 ~~.. ~,.;Y t) \!.~~,M 
R!fr~nciff cÍe Con~~~-i~r:t,..p~ra e 

condfrc:iatlnente la. tr,e ·~ ··· ~. "~Ja~t~e:ra · 
~- l• ·l i' ', 'í¡. .,,,...,., 
~ '!!.;.~ .-:. ¿ .1 ,, '.<: ·~ \ ,.t,. ~: 

por lo que e~~.~~ndo~(j~~::cang~~?~9·;<1~~-:~~J·syf 

t~:. . ~~,~s·:~WJWl< ... , 
l .. fr.':f¡ 1

>:) "f' '.•.· . '· ' ~· ' .. ·.·. !/. ".··.· ; ~. Í·.; .. •.·· ••· .. ·~ ... -"" .. " "' .. '. '~~-~.t'J_,.tf! ~·V'*·'·~, t;,-" ,.J.. ·~ ~ ~ .; { i t f,,- ~ \ \·t;,~.:l:r~.;~)ft 

PRIME~~Marco J~·rí~ifp. Losb S:~tv·i~i.9.~;\)~~té ,, . ,,._ .V~9rkesi~·h;f'<¡;onstituyen una 
ac~ividad d.~~inter:~~ ~;~_qj!cg~~Y.;!i~Il~Q..·1,~~fc;iE'~i~ti~~~oci~tJ,c\~ po.qt~i~uir,~l~~o~alecimiento de 
la ~ntegraorpr:1 nacronah,y elfrñeJQramremq~.,de~\l~s:::Jormas~~á.el~onvrvt:m.ma humana, de 
conformidad;con "'éf!a .. ídu)o :56~,cr~rJa'::Léy,f:·é(tetaf~<:l~-~Radi~ ~ telev!M6n1 (en lo sucesivo 
la Ley). ~~lf;' :~~~-.;, .. :··:~:··;-~,. · -~-~ \i 'j,~S\~;;:;~>?.~:~~~~;) :: ~1 .. ~tP" 
La ~once~~~;~f~eb·~~ál~~stj~~~~1(·~ )?;féeo~ÍiJ~d!~9itfq1W·d~

7 

q~?~4~~ E~tados unidos 
Mex1canos; ·tq&l·lrat~28~t,;·ln~~rqa.cr?.Q~~!J~ ·::~~1~·~f:~~o~ .. : ~por :¡elf"~Jé?utr~? Federal y 
aprobados por~;~!:;,§~na~·~r:de t!~ .~lB~Hu~.ll,ga~:,e~ .... :~·~:t~na __ .-~~ ,.::·rag 1od 1!us1on; las leyes 
Federal de Radlo.¡¡y;~~ejeV:ISión; fee;teral¡·ge,'·"fel~c~rn~nlc~81Qr:t~s,, de V1as Generales de 
Comunicación, Feaet~~~~de Derechos d~i'Autdr,<E>fg~nica.d·é>l~:{ Administración Pública 

\.\~:~ ~!<'"~• ~~ r,.,,, --<:;;:t·" '."J\:J' _ . ,. 'q~ .. l" _. 1>:~1- . ~ . .,..., ': .. _,_..,or. . ...-: ..¡.f.'' .. ~+· 

Federal, General de Bie.ne.s, f':jacion~les;·:·Féder~l"~9e.Pró(::edimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decreto~,' nS~W~~s}):fl~j~l~s2rii~xicá~?§r~acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales?téc.ril!;áS,;::y,;:administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establ~cidas en este Título . 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia d~~ 
cuyas características básicas se describen a continuación: / / 

Frecuencia asignada: 106.3 M Hz 

Distintivo de Llamada: XHITO-FM 

vbicación del equipo transmisor: IRAPUATO, GTO. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Área de cobertura: 

Potencia radiada aparente: 

IRAPUATO, GTO., y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

7.5kW 

Sistema radiador: "'ii "':~$} [;)1~ CCIONAL 
\1ft~(~¡ 

Horario de funcionamientq{) .~i,·24 tfbra 

La Concesión y el~p~~~n~~, Título no.;At~;Q'at\'~I"'C ioN~rio derechos reales sobre 
~·v; ';J} ~,.. " .. 4it ';~;•. ·~l'if:!-.:~~, ~·~4:<-i •t * ·-~~ ,..·~·f. .... ·~ 

el uso de la fr¡9~~.r;¡~ia a~gna,¡.d~'~,~p,e;,~!~~,'~~q,~ ~!"~¿p,.,nc~s,~nái:i~~~9-~pta que, en los casos 
a que se refie·r~;,Q~;Ios artí,6ulo~)4;~~ 4~;;~.q~~:~"'P1':~~eri;l~S~Hiica~~~s-'de la Ley, y 23 de la 
Ley Feder~l\~eiTelec~f[\O~iS§!\l;~i.~fi~;~·í~l~}~f'~~ ~tf ~~~J:~~s~primi!JJéstri~gir o modificar 
el uso de dtc~a··frecuencra'l;o·camolaP·tastc "': ·· \), e\0 eraGt.o' as1gnadas . 

(~~~· ~'H:~~\C~ //¡ ~ /l :~ ~ ~ t '~ 4~ ~ 
00 

< 

,t ·"· Jr·· "' .,. ! " • -~ ~~-'~- . -~ 
TERCERA-!rNue\lás·~tecñ~IÓgí~s:iE~[:atgo , , .•.· •. CBs tét~lógicos que se 
observeiJ~~-:~ivel inte[qa~jbnal y'~.~{[9. ~~~ ;r{\~i~r~r.:t~~G\~ :-r~~y~ikersi~~~~pe los servicios 
de radioCI'ilusión qu~,·S.~\ofrece~~~-lá<;pq~.l,'acio,f;n la~~~~0r$t~r{~, ;a su~já1cio, tomando en 
consideración las\1\ .[:eco1n~~8a:!Ji.9ri~~~94~~~~~m,,if?j ~!. Cb~rt-~ \~p~su!tiyq: de Tecnologías 
DigitalesJP~ra lá• ciR_ ,a __ d ___ ia_a_. ifu_,·_rJ_i~n:t_,,fe_ :s_<:>_ •• _.llve~á~'so __ Bfe3_fá_."'.O las-_; t~cnold~_ ¡a$' )de transmisión 

,~.t- ':?PP ·~~h ~~ l\"-'· ~~ . ~ ~ -~· .. ·~··"' ·-lt ~,r l. ~ .\ '\. ,_·:;:'.! ·~ -..., ,,, "-11, t. 1 ·: 1< -~ ··~ ~ f·f J-•,~ 

digital deJa$ señale$'.iéf'~.:tacfif}difúsiór;r queJse~ái'J:~~le:pt9~é!$ eri;J:M$,t<iqo:'· 
L~\~ ,.¿-, n~,-,~ '"·'· .·'.•·\•·''·'·,~'-,c,.~c,l»{" ,;. ·" 
. ~·- ~ ' '~~~~--~-~\l> i·!~~- ·_. -~:.. .. ··.: '.1<~~-x;_"'f;~·~ .\~:~-~-~-:~~%¡:;·~~~¡: _,<.~ ·' 

El Concesi~'ñáfio e~tará ¡obll@ado 'á"im¡:>lañJar la"¡G> lasftecño10g.ías· _que así resuelva la 
-~~.;~ .,,,. ~:t' .. :·~¡-,~.,. ·. -~~-': . --~ -~··: ... ,. .. .:, .,·:&u' . :. ·:,·, ,;~ ~~~J··'"'. t~~ ';t:~ o!!i •:: ... • .~ ;. .. 

Secretaría 'y~.~M ~fectq,~· d"ébef-á!,Jo,bsél"\)?.f:ty,)l.~v§\·r~:a~;(G.ag~ to9~~)-~s acciones en los 
plazos, términSs~\yconaleiones···qLfel:fe'"'señale~la~propia;s'ééretaría, ~a fin de garantizar la 

• • • , 1.t:~r:~,:.e~\,(.->t "'t;, -~.--·.r.-.,.1•.· .(:1;:~ '~1;;;<:;. . ~-~'·f~_",.¡ ... ·~··;. ,~.:_,. :' ,¡, ::··:• 

ef1c1enc1a tecmca <!~··las trans_gusiO'r)es:, ~ · ·\:: ,, .:;:, ~·F ./ - · · · 
'~'~.r~,;, ,~, ~:,, A \, f·:~ . é "~\:~\~;¡; r ::;.: ,>··. 

Las modificaciones~";cqde: . .-: dE;üep:nine. ~léL].Seofe\ar-ía . á. .. Jas.r' ·éondiciones técnicas de 
operación de la Conées1orit";::'·versar:án;) s~gúñ:-;,·,sé~ "'necesario para la adecuada 

1'·}.-· .,,.,-"'· :.r >f~lj,l•' {1!~~\f,,J:.· ~:.;. ;~ ~l ' ',;,;;-';;>f.,~ ' ~,1' ... . ._e, 

introducción, implantación y\.copératión:: dé'· lós~-sei\licios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre 'el~'üs'O ··ae una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría . 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos . 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 23 de octubre de 2007 y v~ 22 de octubre de l;J019. 7 1 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artíc~~ey; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. ~ / 

4 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada . 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras aut~~rme a las 
disposiciones aplicables. y / 

5 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. · 

El Concesionario se obliQ~ ,~ 'lt;q)J{r l~}a rlfi:~ión ;$lnJos estatutos sociales, y someter 
a la aprobació~ de ~,~ta·~,K~r$l~rt'a,¡:;-Cli~~as fleiórrn~~~'~<·~ r wnplazo de 240 días hábiles 
contados a parttr d~t9::f~cha de rece8ptpn·•del, esen~' . )ulo .. 

~~~;;;'¡ ~~J•f' . ; /1 . ·;¡~ !· ~; ...... ,.,_, < ~- ... ~:·"' 
f?CTAVA. lrr~iX~~~Jm~"~:~ d~¡,(Q!~ri~~ . ";\ ... ·'i JI:' .~-~·¡()~~~[io rfb¿>~~~á otorgar mandatos 
trrevocables, en¡:aondé''4~e. tnv?lu~te·-'p. 1 A~l ~q ·· .. te o Bit actones y/o derechos 
concernient •. , "la pres·enté~Otice'slóh.; T:ala~ , . 

i~·:• ,1_; ·~1~?;, \ ~ + 1 ~\\ <}a /¿./~ ,.t r·'"~ ¡· ~"'Ji~~, 

:\~t;-~; 1:P~t.~ {:~,/~~ ,: .. 1;r,~+.i 
1

\ 

l. Plettes y cobranzas; "y/o '' · · 1,. ~ •· -~i ·,, ~.:· \ "i1¡,¡ ~ 
i!d/ .1 iq ~ ;:y~\~ ' • ~ t. ~ \~ :· ~:-J¡.;-: ,.3 

1 

= ; ;.,§ ~~ 
ti# :~~·. • : tl ~ ¿1 }:' " : .} ¡~ ,. ~4~ :-=¡ ),1

"'-. ~:)f:t{~ ií ~~ ~ 
11. AGiñ'lltllstractor::I,''YlO i '· ~:¡;·· 11 ''!:'-., :ltt,. , ~; 

~ .. -j;..._,,.,f K~ ,1. ~-.,. .. ~, "·t..\t. \ .. l~~"~\i·!:ft: 
ifr ~~ ' •¡;., ~... -- 1 ... ~ -i -'" 1 ~ { 1f J 

¡t.~~ .!),._ 1 })';, lh ' ~ 1 - ,~ J ~. "!ll;;t., ~ 'i '\';, --~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ t 

111. Dominio. ~\:i. · ·,:. .~· .,;,~: .• • ··, • , ·.~ :: •• ·~ ,J t"1 ·• ¡t ... 1 
.~'F.: "" •• ~· . • ''• " ~.' . "' ' < '; • ' : • • > ¡ l ~ ·¡ 1 l ;) 1 
~ ll}t-~ ~f, ~ ~;. 1 1 ~ f ~ 1~ "»:, '\' ~ ~ \ ~ , .... ~; '..... b "' ~ .,~ ~ / 1 

NOVENA;!I~s"pec~i6J~ ~;~ig.ila~ci~·:~:'~~~a·t ~ié~tos ··a e~ o ·'Ois~L~sto·l R~,i;los artículos 93, 
i::J'~ \~· ~~~ '"" "' """-' .. ~- 1< ,;_ t: 1' '\. • ~ ~lt:'!r ~J; ........ 

94 y 96 de Ley, e'I=Corlcésióhar:io· ... se oplig'a:a: -. ... : ... :. · ;·.-::· ""~· • ¡ 

:1f.~ _. ~--l"".\.~: : .. ;;,-ri: .'·:.· .? ~.t;~!~ '\ 1~·~~ fr::';: ·<'~;;.; :. / / <·. ·' 
l. Grabar:,;~to.aas suS1:jr:ansmision~~ .. ~nvivo·-y.ctener,'ú.na copia:'qé"las mismas en las 

instalacio~-~~~P~··"'i~~\esia~if>.~'· ~~~;d!:~·~ct>sitf?ñ< ~~·:t1á . ~e9reic~ría de Gobernación, 
durante un~.pta4d déY30"dtas;f · t "* '1: ··· ·" ,( , ~-· 

·~~~1 ~'~. ~.-.. •'::';:.•, ·: ' . . . . . J . l,; ~¡!-··::~~; 
11. Otorgar al personal' oef."losgecc1óñ·(:!eo·idameñte a,cr'éaltado por la Secretaría, las 

"'" ,"! 'f":~ '*">"' . ._.:_ .• '-.'-;.+~.,. :""<~.\'t <,.4, ¡_~ ·~l!" ·B~··"' •d~w .. ·~""'... , . .., ' 

facilidades para q·ue;,veriíi9u~;.-~¡: funpiotfan'liénto ·y la operación técnica de la 
estación y sus servicios~ai:ixi1Íafé~sic9~n:~qüg ofrece el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros represepta7~ que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. / / 

l; 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario ~d.~t5:~t~~ . roplil~~ta respectiva a la Secretaría, 
aco~pañand~~:'~l oÍ.9,~Jd:O-¿ufnen os cu cu1:4!'~;jita~. licenci~ de ra~iot~lefonista, 
cert1f1cado J .. ~r~e~tud1os, etc. ~P' ~u~;o?-';JJ,prueB~ la~~apac1dad tecmca de la 
persona qúe'~(H~sempeñar:á~dicho'::~Gar'{j0~; ··c:t'si .. com~l Cémprobante de pago de 

. . ~~~.l.' . .·~ _i; ~ ... ,,. ··J~'-:-·~,.,.~"~1l .• ~·--t~.~.,~ P:~, . .-r,rl~.. ~~ .._fwr· ~.,.,, 

derech9,~~R.?r;re~.P~[lSI'l8',~~-~~C9flfOr~~d~. ,"' · ·····f!~~ey Fe~er~l de Derechos . 
't:." .'"'S·i :; ·z;, , ;:::•?. ~s ~· . ', :t t1 ~¿J ~, ",f'j',) 

11. La Se~rétaría f¡~tend , .;an", ~gla· Ói ;qe·:; . a tu r · " para objetar el 
ll'b~~ ~~;;. o t ·~ '\¡i~' ;~·~tt~\·'1\ ,:<:~ ~ ·: ·::~ .f·· i .f ~ ~ tl~' ~~~- \ norp[ r~m1en o, y /'.; ,, ·o·,r ~ ,,_~,,. ·tJ • 

~;,) l! ~~:,, ,; , .<"</''" /,- ;;:>'. :;~ ~~;\'J(,v 
111. De:.·no habehsido.fbbjetad,o; ;el:~rnomór:a ' .·.' ;~ indicado, el 

ncfli:tt'~amientd!si: éntendeiá~i:~gi§trad~~é'rHa'!se'". ría, 'y desaé'~tuego el técnico 

pod~~des~~p~~~~r:.~ú:~;tu~.~i:~:~,~1~:~\~~~:.,s', · ... ·~~~~ . Vu rj , ·~~kl;·· .. 
En caso~.te{~ubstitGbó~~áe'!':p.;f~f¿~j=J~a;l~:t~c~h\i~d~·~l:t()onc~~ig~Jrio iJ~6é~á efectuar una 

. ... ~ ~- ~ '·;;,··•'-':, ''····~-· • ' -~. t-' ,, • .. 1 ,, .1 .. !'! . ' . ',, .,,, .. ,, ''*;. ·~ ' ' . "·' "'" t-·' 
nueva pro~tlesta aJa S.écreta~ía. (.e,,, •. '-' '•• : ~, · '·: .~"~<·:..:~~;:"';., ·· :>:' f<: : ·: · .. 

• ·'·~~~ ~cr" . ,,~~~;,!;:~."¡~¡.:~A:f .. _ ,é·~, .... :-;., -~~" *;;···;:::: ~:.:·:;::·~ :::~;,:;~t,~:<, ,;J. • , ' .: .•• 

DECIMA SE.GONDA. lmiestigación y désarroiiO':,EI¡·Cbncésioriatió.· deberá coadyuvar 
~~,~~-, :¡,;· ·~f . " '~/~; ...... j.»J t;;.·.~ .• ¡ ~-~ ~-:;.:, •• '-l·· :''1c lfY ~ .1 • ~~·;;, ~ ·.·. '¡ e.· ~ t. 

en las labores~r~inve~~igª"9i?,~~, y;~e~~.~rpii?-:.~Dfr'·:~~-~~;~para 1~ ~:9u.~Vpodr~ ??ord inarse 
con la Secretana"Ja\ Cam~raNª,~IOnfl!:: qe ¡la¡Jndust,~~~ "de •. ~~diQ~Y Telev1s1on, u otras 
instituciones de in~e~tigac'i:ó'ñ'ygesérrcillt):técn'ológi~~Y'én Jy1é~kfq, . 

~:;~:~,~~~~\:.. ·· _ A 'R:~·r~:·~,_ ,,J.--~':: 1;: ;~~·~::;,,~·,,· 
Dichas labores de investigación. y"·aé'$.áfr611o .. ¡ podrán., versar sobre cuestiones de 

.- . '!_1"( -_.. .... , -.: -..;,:t~'!fi'f<··"'""'if,~· ~-:f ,~;.,.\ '~"'.···. ,!,.;;..,·_,¡,1.<'· .• !1$·- ~-... _,, 

naturaleza técnica quel-'·'fayor~zcªn'. él .• :í.rnejor'_,u§o del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados coh·~c1bjetó't4é~d~~:·mejo'r·cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera . 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado ery9~ficial de la V Federación el día 30 de abril de 1997; / / 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como. ~~Q_)~ces.1., r9._ .c:iioeléctricos entre estudio-planta y de 
. t d t 1 . .¡ ~t ,,, .,.. IX ~~ jo/{ ~ d" t 1 . . 

s1s emas e con.L9-. .("í~~!fl19,¡., ~Uc~~~~~p~n 1;rA-~ a os equ1pos transmisores, 
receptores y r~petiq~.~r§_, -~ePt~omprobante d~~R~·go~oe derechos por concepto de 
uso del espe~!~O.~fadlt>eléctricot,Rt'evisto,. n la ~ee-t~~!al de Derechos. 
· ~r";\~ ~':,,;- ... , ,"1 <!' .e· .......... ~y. ~U ,¿m\-

La informacióg*a}:1a#qu~ ,~se r~fi~r.e;eh .. · ~- '.· . - · o:é:l·rá'"~$er pr~~s.entada en coordinación 
con la Cámá~8'~NaciOn1~I~ dei)_[á;;ln~b~~i~:, ~ ,,.,_. -~-.,~4¡.~ ' evfsión.!~ siempre que ésta 
acredite la palltleipación '(i~jtQbññé~iohé~io '~)f·' . 

':~ .. ~. ~ ·~~~ \~~ ':~i.~\\ ~~ (:~: ·~:~p ~-~i i ~ ~ ·~;~~$~~7' .. 
, ('"'~""""~ _;,;'• , ¡! .• , 111 ; H J) í' " ¡.:~~. 

DECIMAli!JfR~,t·pl~ali~a~l~~·}~;,'~~~~~·., •~,~~;;: :~z,~;'''<:c.~' ... , t.~~ r\ ".~rio 1'J1éiJiJ~e~?rá en buen 
estado ~~~s: .. :eqUip?~w,~r~~:esanot~~t t~~r~\ l~·~·~;~J~,":~-~-R~ ~r~~~~t la *'J~-'-$~ac1on con . ~~e 
desempeneJia act1v1daa ,~de la réidl9dlfOSIOn\·confotrn.,. ~lo"senalaot>:len la Cond1c1on 

Q/-~~·ft • • i,f .'} :}. \, ~~~-'.ri".V''f'~(<···-. .. ~ ~"'·· ',} '•'· \. •\ll \ ~~.· ~ .'': ~{. ~~~· t, ''<d. lit·.~'<; ;;, ~· ;~ • \•1!.~:1 ~Jf.~. • 

Se~unda, s,~a ef~91ent~,,?e:~f9JJ!~f'r1~~:~,\fg~~"l:<?·,·~,s~a~l~~~4qp~ ~p~ l~s ~~sp;os1c1ones legales 
aplicable~~~: la Q)~Jena1¡~. l~;''~~t~,p~~9Jd.~.j~~n.\l~';~b~~~!~~on 1iewrra. ¡ ~ i;' 1 

~'l; ¿r?" ~~),,ti._1·: .. ,,¡rl. ·. ·· "¡;!::::~··;:."':: 1;;<\~: . .r~1 <:-'· ::~:~~.. 1: :··¡ ~¡ ~ fi./ 
El Conce~ionario "c;!~lb~[á cup1plir co'h ·"lo''~~_$t'a,bi~GiC!p.;~~ñ~ •. tt U)ey, ~l~s:;9ormas oficiales 
mexicanas".~pii<;:F!bi~§~Y:'):fás~qJ.~po~i.9iqqes t~gale¡ys~):iplftat5reS, ~.n mat~ria de la operación 
técnica detfasr~'stacib1n~e~\det''racÜo.y'"(J~'slJs~·sefViciOS1'auxÍÍi'areS~/,.Corí base en ello, la 

~~;.;.~.;.. ~ I:·J~ '':_ ::(.~~::¡;;..J ~·~ .. • ~ o?J.l'.J ~~::if , r: \, ,. f~! :1it¡,} .. t' .. 7 \'lf~Jr'' ,-;; .. ;· f r .J .t 

Secretaría póqrá ,.F$3querir .C?I C?n~e~i9.Q,~(iP un1oforrne,~e,.n •. el Cfp'a,l~~porte los resultados 
de sus evalu;ei~nes "'~parª '"'~creditarr:que;\~p;per~''i~pet1Zconforrri)dad con las citadas 
disposiciones. DiGtlo~:trilforffie.,d~})er.é p~~.~~r1ta~s~.~~6·fdn pf~z§<9"e .60 días a partir de la 
fecha de su requerim'iento~ · .t \q\~ (i .. ~,~·" :;,lf,¿ .• ····~:·f 

':{>C'C(:~;:< ,(•\,,{~~\• ~ ~ ,,. e • ' ' -~-.~*t "' ;~:~,~~;<>' '{~ • ~ú 
El Concesionario deberá:~.:r~ali~ar;:.;;:áccio'Qes:~~a~:·:,cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales q'cié·::,pu.d,i~.~:eiq:(R(es'éniarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u ofros'·~servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente . 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las 

e transmisiones en beneficio del interés público. 

e El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 

\y
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone eY-7 47 de la Ley. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiáles gub,~J. me,nt;31 y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales grc9·e;~.~d~s rla!s eta · de Gobernación. 

''t!..· ~ '·"~), j;-,, ~-
Y~ ~ •'~'' 

DÉCIMA SEXTA. fi~q,grámación. ,.~~-~~-oAc~~ion . .,"""dép;S;rá observar, al decidir 
libremente su progr~rtl~ción, lo! ~j~p~:~$tO:,J?'tit:"·'cttartí.,cu15s~'592<Y demás relativos de la 
Ley, y los artículost2o, 3o.;Ao,;5ó .• J6p;:~~~·;.Y:taém):s,á· ··licables~a~I~R~glamento. 

, -?~';_:~;~) e~.:~- .e:!~~-~'~-.~~~:~._:;~,,,;~\:.~- . . \;'t'·•. . . 
DECI~A SEP,PMA. P·~s.JJr~~~s·'pf!wa~~~lt=~t;~. G.. -1o se\~bl1ga a transm1t1r los 
matenalesfciue"la autondad•c.o.mR.éJentEf<le•:SGlhclte _ ortun~ 

..-. 'V . "''}J;;.' ,¡,' ¡/:" 'p,,¡' 't \ b' 

En todos(~~1proªrám·~~/d~r-EsÚd~;-~u~n~· _· .. · · . ·. · .. ·. · .. _· · .. ~de~la LE~~;é1 Reglamento y 
en los tét~lnos de ~éste* Títul?~rHe~lic~ó-·:o·~~ifwna~·~::e~c?>.n~~~ionariOj'!a través de su 

estación :-~le. ~4-rdá\~,qJig~~~fif?.f):s~?x~ifa:l ~if~~t:~~li~~~~t~d"e;er1'1iJ\&Yl" que emplee en 
su progr~r:fi.ac1on .. ·normql¡ Sler;npre1Y.:ctJando\IOS;!m.~tenale$~s.é~n em{1aoos en formatos 

. . ~ .. ~l· ~ ... ~r--~ 'ti ·lh ·. 'f '·: .··r" -df ¿.~. ,(. ·, .. '· , ·, ·~- l t ~ ¡·, . lj¡.:,_;~,~: .,. . ;_. i.,.~ >f, J ·~ ~ ~ t' ' 

slmllarest!!llos .. uti114ª~@~-,J?PJ~ePGt>:!:!9~~,19\'~t!9~ -:~>::<;~"·~- ) l'J ;~ '~;,li:, 
t• p~ •r,l,}/l' ;) ,;'~" .• .. } . ''·"~ ··• \~ :'•: t, ·, ~ ·~ '·~-~·::~:::~~;"}~' :~ ":_, 

DÉCIMA "OCTAVA1~;::ri·~:RÍp·o\·. ch~·~.Estactó.':<:~E·I~'eoñces1onario, deb~rá observar las 
f~-~-·'<.¡ .¡r,·~··r ·fr.,i~t ¡· . . _·. '-.:hw ·<~. .• -:·· ...... ,~ .... ~·-¡¡ t•·' .!" ~ ;~~\. -~'-lf, ·. •! '·' t' .· <- f } · . 

disposicion'és f(¡üe en ·materia de,' tiernpo~ae.::esfado,se·t esta01ez9ah'¡éh la Ley y demás 
• • • ~~ . )¡¡;;.~~. . . ...,_.;,-~::;....:...;¡~:a.. ~-~ F'::l' ' ~·· _i\· j.f!~ .•/ t ·I<Ol ~¡'fJ' ;~~~ J; .. . t 

d1SpOSICIOnes1•aRIICables¡,, ";;·;: · ' _./" ;::'-, .. ~;. · " •· ' 
';:4~ \í"' . ·'.;!.•::) ., . .. ·• ·1 -~~·~:¡:,.:-:::·. 

Durante los tl;;)¿;~Ji:Oe ~:ttansm~Í~~ ::a.~·~~.'E~f~dó,;~·:66~n~6-;.19~ .~ateriales hayan sido 
enviados, el Conc'e'sl6ña(io no: podrá ¡'A.cldir .~huñcrós1;có;rméré'iales ni comercializar de 

,o.>--,-,(.,,.., __ ;,_·-< ', .. ~,:1· ,. -~ .•. -·~· ~~': ~ .. ~ -,.· 

cualquier forma los mis'mbs.,,>:~ ~"- .. · ,.,.:~.: ... ;,} '; ._ '" · 
·i· . ~ •. '··· "\:. -~.~ .. :-,\ 

-4-· 

En el ámbito electoral, el C·;Ac~sion.ái;i6:~9'~6'era•:!$üje·t·arse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establec'E~m en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable . 

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, c(Y}'~o de u; revenir daños mayores a la población y remediar los ya causados./ / 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

VIGÉSIMÁ PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

VIGÉSIMA SEGUND~. ~..t~l~dp~ti\ ~iJo s~jJe!~rá la publicidad que se refiera a 
la salud a lo estable~1do e:p,Jps arf1cu os C!e la~tf~~ L~~Y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley Generah.de Salud, asLc(¡)mO'•a .. los esta~l(:!éidjt>s en el Reglamento de la 

-~....._ ~ _ ... r .. ~.r:::_J? '<l.t-~~~ ~ -··••4·~ .,,.. :~~f.~·~' 

Ley General de Sálud~'én Materia de- ·- o11citfád.¡ '1:lemás'""disposiciones aplicables . 
~fh... -~ -~ -~ ~ ~ ~ '"~- ~ . ',-.- ..:.:; -~'"""" e .. :~::r:4-"' __ -- • 1 f · ;- __ ~- --"" ~' -~ #-, 

El ConcesiorÍ~no~ se it~f~gJrará~ -~i:JE~\'\Ia Jblft¡o -~~~((¡u e tf~ns~nita cuente con la 
autorizaci~p.~f-Titaria ~-;~~~~~~~:f~ia't9\~~-~~~~;,;~ .~~iJé~~ \ --~ ·~t.~~'~-e,cretá11~· de Salud, para lo 
cual, podra"texrg1r al anuncrante'laao.cumertta· - r: ctv ~ 

... ·y ~' ,;;#"'"l·""' /}~''.;,:~~ ~~~;,;~:~: -- : -~~~~- :~~~!1~, 
VIGÉSI _ RdÉRA. c·oíÍtenidó m~l:i~iijs~\' . pnGeej ná'ri€l, de~G,O.nformidad con lo 

~- ~~~ ~\ )~~ iU 1f· ~- ~ 'J,_ i t\ } ' ·rt- --~,_\._..",. ·t."'"'" eF· ~t.-~ :t,_~ ., ·~-- ·~-~ \,, ""' ~~:: '-
previsto !R9'r,~¡el artícll'lo 2;~ td~ lé3tlliéYi aé.~$p'Ciª,C'rbli~s,R~IigiQ.sás y ;~1t;ilto Público, y su 
Reglament~~ sól&- -~~~~~~~~rra'9~~~J(_-:pt:~9,t~~~~,~i} ~R~¡~~1~t~~~ ~~?' ~o~ntenido religioso 
cuando c,uánte con:Ja autonzacl<:m"de'la~sec~etana·•.de Go·eernac1orH t ¡; 1 

~· {~ --- 4;' !t ,, ~- · ... ). ~ ••· . ·~;·_ :"~· .. ;:,.~~ ·: '\· ·-.: -•·· \ \ .. ~ v .... ~:~<~-,, . t; rl :.1 ·~l ~ .. l.:~ 
VIGÉSIM~lJARJ;1(~;,~~:~~~o ~· -~~., •. :~~\t~'dn1~¡ái:·~6'ri~~ic;~¿rlb, dé~ g¿i1formidad con lo 

est~ blecid~·$rtt~l te~rc~é8~r!~!o •. ~el'~arJ!!S~11e·:~:,{l~,:I~~GB~~m~.~ió~ -~9.1 ~ti~a _d~ los Estados 
Umdos M~1ca~ps, 63. de.~;la~J:.~y, 34, q~lr:R:eglart).~fl;t9' y~9emas. d,I9POSICiones legales 
aplicables, nC>;~ét:>erá tr9nsníitir:· prog·ré;lJn~S o•ppbl[óiéiatfque coHs'titüyan discriminación 
motivada por orÍgen,/.éÚÍic6'o''na~tonal~;:el. g_~·n~ro~li:l:~áád,Jé3~,-·,·éa-~acidades diferentes, 
la condició~ ~ocia~~)~phdiéi?~es;fde";~~~qa, 1~ r~JiQ[?~ ... ~~~;~~~~,iones, las preferenc!as, 
el estado c1v11 o cua!qUier:otra:~que:atenh:f~contt¡arlalfdlgr:lldaa:,humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los~Herechos. y liBeí1~af' -:ras persc5rí'as. 

• · .• ¡;~ ::.~:; :·:. -~: .:t·::~~·-: ·-·:,:tE~ .. :·:!,,.. ~·, -.":·:.~ ::~ . · .. 
VIGESIMA QUINTA. Protecci'ori"al púilUE:e;~;:EI-Cóncesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen ~~n escuelas 
reconocidas por el Estado. / / 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de iny,esf ación educativa en México . 

VIGÉSIMA OCTAVA. 1{;\lAl~i). 1 )'~ ido. El Concesionario es 
responsable del c:>~t~q,idd"t'ae la pr9~gf.a~acJQ.,Q,. y ()la\ ~\,J~icidad que transmita de 
conformidad con ¡!p~~stablecido ~~..,.e~t~~"f;IJl:fi.Q;~.EiQ:·ta,,J~.EtY· <e!f:f~g!amento, la Ley Federal 
de Derechos dl~~·~~t0r y lé!~ disp_9~!cton~~·l· ~.al$~~,·-· 'Hca ·· ''{t:f;6"u'~, 

il~~;;~;i ¡:';; /'; . ,~i; .. ~1·:,,. ~-<:,;. ;\ ~ •f,.. . ' 
VIGÉSIMA fJ~VENA. b~~(a~;~;(Jé:.·~~v~c. . h~ ', · . ~ · .. ·.·e la~;tc'iosas de revocación 
establecidl$::?r1 el artítÚlü~,$J-~:~~/Í~ ~h€,yl~ és§~fq:Qª~~~~h'tti~~lP la "'(r~~ión IX del propio 
precepto~f~~lfon2~~~i?n p9d~a's~·~. rf~~~1~~~~ ~~;r ~;~~~~c,r~a· ·· .J1~uan:qe~rl Concesionario 
Incurra entc.ualqUiera,ic:Je,/l~s ca u,~~~~ ~~~~t~J,~,~~}'~,'"''"~~: ~~ 'iit,_~t::f 

, . n t r .· . . . '>, 3 {,/} tS'i:~ ~"", .,';,,'f f, '\\,;:;,}'t,~ ' . "< if ••.. oy"'l·if~• 
l. PÓr no prªstaf~tdri,~·t~g\]Ja~if:l~d'éi'~~~Meip máte1il?~\de11:a ;con6ls-í6n, no obstante 

el ~:~E:lrci~lft1ien'p. q.~~~·1 ,;t)~(?;.,~eliti~;f,!,é,'.\11~9<! '~él a\' '~·é~~Jarí~~ f4; 1otra autoridad 

co~J(~nt:~.~~~,,;,: ; /Vf;~ t},',;·~·\ Y ,~~:~'R~ "!, ~l 1; ,~ !/.! . 
11. Po •t·:!r~nsir!;i§I.~:pe.,~~c~iC?.IJ~.~ .. o,p<~!:f:ys, .. ~~9iales~'p9r,pu~IH!Jier medio legal, así 

com~b ~~?·~ la 'cé!~P[~~!,?'R: d~ .' .~ctp.!5;.;,·~;;.~qp~;r::át<t;~Jl.··q~e/::~fe,.sten o_ graven la 
co~ce':$!~~~;.tos .¡~~~~cne~t:p.~f~V,&9Rs de::(en.~~{~?'.:~I{reglmep ;de propiedad de la 
~mlsora .• ~.§.IQ_¡~previa··~uton~.~.LbQ;_~~"~".I.~.;~~§·ecret~):l:a•·ot9r~~d~~:;~~ra ~1 ~fecto, o por 
Incumplir lq,~·~$.t~bi~_Cido ~n ~;a QOD~lCIOr;:l Si¡:r~·té:r·o J~~ ;Pp!:l?icion Septima de este 

Titulo; 7J~~;: "•"" ;, ; \\\ };~": •' 
111. Por negarse injustificª:9:~·1T\e:nt~::1:i'1eí~;qtuajÜás;tr~nsi'nisiones a que se refieren los 

artículos 59, 60 y 62 détátey;,·'l1;>¡"'' ·,:_, · : ··· 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por violaciones a la 
misma obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Prim~. . Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta.

7 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables . 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. ELCon.cesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de. r§C<tRSr~~·""''t·lp}~b~~te ; ulo, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las .. ot5i~~~ójpné's coriteniC!'ás .$t~ Refrendo de Concesión, 
mediante fianza cont!~J~dcfcbn lnstitypi,0~~Afiq,Q~ad ~l9t!~ada por la Secretaría de 
Hacienda y Créd,ifút~Púolico o caqacrctª::c"feo'ito:;;qontratáaa1{c9n· Institución de Crédito 
autorizada por"_Ja~b_ .. · .. othis_ ión Na_.cio_"n_: aJ::Ba_p_ 'c~ri_aiy::;ge_'~Viito_·res::p'br:~ét equivalente a 4,000 

~ .-. .# ~ 7 I ..... ¡ . <·H- "''b ,, ' .,,. .,,_ --~'i ~ '-'·.., :-.."· ..j.r e• 

(cuatr~ mil) ~~s~9e salár!<? ~ín~~~g;9e~~r,~l~~~g~~!~t"~f1.:~t;~~1strltq ~-~9eral para el año a 

garant1zar. ;~"'' h-rrr-•·.:, ¡.~;¡. }!-,~~>,~~;}~~\ ·-(~~!' . 
El monto ~:é;já garantía d_~oeré,~_ct.dat:i~~(~~~--~hY~l~~-~~-!,;~bQ,i9rm~;~1~~-Salario Mínimo 
General Dilifib en~éi~Q-i~tri~~ 'Fed~r~f vig~l;).Je.~a,!~rpofúe[i~~;t:~J.i.9~nstitliir~e~dicha garantía. 
La garanfEª;:Jeberá e~tar :v.igenteJhJ.fan.t~~-!éfyigehoi,~:~9,$~ .. 1~4Conpesi9'?3Yi presentarse o 
actualizarse~cada_ me~\ge:.~r:f~t9:aMe ,lá\SecretQría, 'h;.lis·~a t'qu'e;;garaJ)tizará el pago de 
tas sanciot9l~~~,.pec~~t:~.~a-ricf~ qu~(-~p~~~ ,casb:~i~p,G>ng.a,d'fcNáts~?!~ta~~( ; , ! 

"1\, ¡,.,. .... ; '11. <. ' . ··. :::· . : '·." .. ···•. . .. ··.•. \i ' ~ ."{ ¡·.; 

TRIGÉSI~~11~EG~NQ~~· '~-~-~i:;di:heió:ri.' :~~,r~ \ l~s ~\6u~,~~i;9~J~ re~?iona_das con el 
presente i'r!~}p., soJf2~: ~rt;.lo,,,;.qu,~,.,¡;pp qorr~$P.9QQa .res·olven ad111rprstratrvamente al 
Gobierno FEia~'~al, et'':C(}r;l~eSiohario :sé:1§of:DeteNa~_la·jurisaicoiórí"c!e los Tribunales 
Federales cfdr;np~j~nte,~ ~ er~·'el:·: D,i,&tritó~,:pederat .... ~·(énúti_ciando '•ál· ~fu.ero que pudiere 
corresponderle.·:RQK f§ZÓn) de su· dpg:tídlioipr~sente o~.futliro ,o. pof .cualquier otra causa. 
Las notificaciones sürtirán·efectos ·en el domicilio régistradó ante la Secretaría . f·:s¡ ~--~V .. ~~. . ·,:: .. , : .. _:,_ -~~ ,_ \r ·~- ~-- , ~~ .. · ~'\ . .: 

, <~ -~';,~-~~ ·r ';:¡'\. ) r' .~ ... ; < ~ ' :· ~ . ·. ~ ;::~. , ~: .. ~ ~- ~- :~ , 
TRIGESIMA TERCER):\·i~·Ac~;pJ¡¡~ióm ~~: fifm~.: deJ, pr~sente documento implica la 
aceptación de todas sus Cdhcjlción~s:p9'r él C,oficesionari6 . 

t''' · . 

México, Distrito Federal, a los 1 8 JUN 2008 

El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 


